
Sal . - a 

Extraordinaria de Dominio, sobre un bien inmueble, cuyo 

extracto es como sigue: 
ACTOR: Sr. RUDITH ABAD URETA LUCAS. 
DEMANDADOS: PATRICIO MÁXIMO DELGADO PAN- 
CHANA, MARÍA FERNANDA MONTESDEOCA GAR- 
CÍA y posible interesados. 
TRAMITE: Especial. 
DEFENSORA: Abg. Martha Guerrero Macías 
CUANTÍA. $ 3.576 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor en su demanda 
solicita que previo al trámite de Ley y de conformidad 
a lo previsto en los Arts.803, 715, 2392, 2393, 2398, 
2410, 2411 y 2413 del Código Civil Vigente, el Art. 417 del 
Código de Procedimiento Civil, Art. 76 tt 1 y 1149 de la 
c itución de la República del Ecuador, la F ipció 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, del bien inmueble 
ubicado en la Parcela San Patricio Il, Manzana O, Lote 
06 del Sitio el Arroyo del Cantón Montecristi, cuyas me- 

didas y linderos son: Por el frente con 20 metros y calle 

pública, por atrás con 20 metros y terrenos particulares, 
por el costado derecho con 21.70 metros y lindera con 
el lote No.5, por el costado izquierdo con 23 metros y 

lindera con la Sra, Carmen Cedeño, con una superficie 

total del área de 447 metros cuadrados. 
JUEZ DE LA CAUSA: Abg.. Héctor Bravo Castro, Juez 
Décimo Segundo de lo Civil de Manabí, quien en pro- 
videncia de fecha Montecristi 8 de Julio del año 2011, 
a las 14H10, dispuso se cite a los señores PATRICIO 
MÁXIMO DELGADO PANCHANA, MARÍA FERNAN- 
DA MONTESDEOCA GARCÍA y posible interesados, 
en uno de los periódicos que se edita en la ciudad de 

Portoviejo, en las formas y condiciones señaladas en el 
Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, por afirmar 
bajo juramento el actor que le es imposible poder deter- 
minar o individualizar la residencia o domicilios de los 
demandados y posibles interesados Lo que se publica 

con fines de Ley. 

Montecristi, Julio 15 DEL 2011 
Abg. Daniel Ávila Tomalá 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
CIVIL DE MANAB!. 
F 15803 

_ R.delE 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE MANABI MONTECRISTI 

EXTRACTO DE CITACIÓN. 

Se hace saber a los señores COMPAÑÍA DE LOTI- 
ZACION DE JOSÉ ABAD SALTOS, CÍA. LTDA, Y 
LOS SEÑORES JOSÉ WLADIMIR ABAD CRUZ, ES- 
TRELLA CRUZ TRIVIÑO, GLORIA MARÍA LORENA 
ABAD DUPLAS, MARÍA TERESA ABAD DUPLAS Y 
MARTHA CECILIA ABAD DUPLAS Y TERCEROS Y 
POSIBLES INTERESADOS, que en este Juzgado se 
ha presentado demanda de Prescripción Adquisitiva 
Extraordinaria de Domin:o, cuyo extracto y auto recaído 
es como sigue: 

ACTOR: JOSÉ MARÍA MORAN MACÍAS 

DEMANDADOS COMPAÑÍA DE LOTIZACION DE 
MAC AMAN DALTAO 

SÁBADO 03 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
La Hora MANABÍ 

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS. |] 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EMCAPCVEZA S.A.. 

La compañía EMCAPCVEZA S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón SANTA ANA, el 30/ 

Junio/2011 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.DIC.P.11.0458. 26 de Agosto de 2011 

1.- DOMICILIO: Cantón CHONE, provincia de MANABI, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ADMINISTRACIÓN DE 

PROGRAMAS EDUCATIVOS HASTA EL SEGUNDO NIVEL DE 

ENSEÑANZA EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL; 

Portoviejo, 26 de Agosto de 2011. 

  

Dr. Vicente Cárdenas Macías 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, 
SUBROGANTE 

F: 6950     

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 31 DE 
MARZO S.A.. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 31 DE 

MARZO S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Octavo del Cantón PORTOVIEJO, el 20/Julio/2011, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.11.0472. 

31 de Agosto de 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón PEDERNALES, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.000,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 

5,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA SE DEDICARA 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA PESADA 

A NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL, SUS REGLAMENTOS Y A LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS 

ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA MATERIA; 

Portoviejo, 31 de Agosto del 2011. 

Dr. Vicente Cárdenas Macías 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, SUBROGANTE 
F- 32171     
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